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Sama, 07 de setiembre de 2023.

VISTO:

La Solicitud s/n on Registro de T.D. N" 525&2023, de fecha 06 de septiembre del 2023; el INFORME N'344-2023UP-GA-
GM/MDS, de fecha 07 de septiembre de 2023; el INFORME N'090-2023GA-GM/MD$T, de fecha 07 de setiembre de 2023,
,|;

CO SIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomla politica, económica y administrativa

en los asunlos de su competencia conforme a la Ley N"30305, mediante la cual se modificó el artlculo '194' de la Constitución

PoliticadelPeru, en concordancia con elarticulo lldelTítulo Prel¡m¡narde la L6y N'27972- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades,

que defin€ a las municipalidades como órganos de gobiomo cofl porsonerfa jurfdica de der€cho públ¡co, con autonomia
polit¡ca, oconómica y administrativa en los asuntos de su competencia, dol mismo modo €n la parte final del mismo cuerpo

se prescribe que la autonomla de las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de eiercer aclos de gobiemo,

adminisüaüva y de adminisbación con sujec¡ón al ordenamienb jurfdico.

Que, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artlculo 20" Atribuciones d6l Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones pollticas en un rogidor hábil y las administrativas 6n el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26'
_-;::=\ Administración Munic¡pal:Adopta una esüucfura gerencial sustentándose en principios de programación, d¡rocción, ejedlc¡ón,

, ,<: '-;-,'>. supervisión, conbol concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, fansparencia, simplicidad,

. /4 ' ?¡eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N"27444, las ladlltades y funciones se establec€n
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:'bn los instrumentos de gostión y la pressnt€ Ley,
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.. , . . )t/ Que, a través de la RESOLUCTÓil DE ALCALDÍA N'118.2023.A/fiiDS, de fecha 04 de julio del 2023, ss dslega funciones,
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r{Áatribuciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dento de

las facultades atribuidas hacia et Gerente Municipal, se_ encuenta las relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos
y/o estudios dofinitivos, tal como se señala én el ARTICULO SEGUNDo: ESTABLECER las Facultades Admin¡strativas y

Resolutivas que por €ste acto se dolegan son las siguient€s: EN MATERIA DE PERSONAL: €l num€ral 1) Emitir Resoluciones

de Gerencia lvun¡cipal de D€signación o Encargatura, bejo los d€nc€s d6l Decreto Legislativo N'276, N' 1057 y N' 728.

Que, de a€uerdo al Decreto Supremo N'00$90-PCM Reglamento de la Ley de Baseg de la Canera Administraüva en su

Capítulo lll De Los Cargos, "Artiqrlo 23 dispone que los cargos son los puestos de babajo a través de los cueles los

funcionarios y servidor€s desempeñan las funciones asignadas", en su "Aflculo 25 establecs que la asignación a un cargo

siempre ss t€mporal. Es dót€rm¡nade por la necesidad insütucional y respeta el nivel de canera, grupo ocupacional y

especialidad alcanzados" y en su "Artfculo 77 d¡spone que, la designac¡ón consiste en el desempeño de un cargo dev responsabilidad direcliva o de confianza por decbión de la autoridad competente en la misma o dibrente enüdad; (...)".

Que, med¡ante la Solicitud s/n con Regisko de T.D. N" 525&2023, de fecha 06 de septiémbro del 2023, presentado por la

ABOG. KELA JIMEI{A MONTENEGRO VALLE, con la finalidad de solicitar Dueslo en la IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAMA, para la UNIDAD 0E PERSONAL en base a su profesión como abogada.

Que, a través del INFORME N"34+2023UP-GA-GiVV!V|0S, de fecha 07 de sepliembre de 2023, el Jefe de la Unidad de
Personal, concluye emite visto bueno al Curriculum V¡tae d€ la ABOG, KELA JIMENA ftlONTEtiEGRo VALLE, cuenta con

la exporiencia laboral y ol p€rfil necesario para asumir cargo como personal d¡f€ct¡vo, por lo que remite el presente documenlo

autorizando ol ingreso para laborar en la entidad,

Que. de acuerdo al INFORME N'090-2023-GA-GM/MD$T, de bcha 07 do setiembre de 2023, el Gerente de Administración
conduyo visto bueno al Cuniculum Vitae de la ABOG. KELA JlilENA IIONTENEGRO VALLE, cumpl€ con el perfil para qu6

puedaocupar la JEFATURA DE LA UNIDAD DE PERSONAL, por lo que remite elpresent€ docum€nto autorizandoel ¡ngreso

oara laborar en la entidad med¡ante acto resolutivo.

Que, en mérito de cautelar el desanollo óptmo de la Enlidad y al marco legal acotado, resulta ne@sario se emita acto
r€solutivo que apruébo la dosignación de la ABOG. KELA JlttENA lllOi{TENEGRO VALLE, en el cargo de JEFE DE LA
UNIDAD DE PERSONAL de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA.
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Oue, estando a laE hdrlhdes conftridas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonla con la

Comtitución Política del Peru; en uso de las afibucion€s conbddas por la Rssolución de Alcsldía N'0118-202&A/MDS de

fecia 21 ds junio de 2023, con €l Msto Bueno de la Geroncia de Asesorla Juridica;

SE RE$JELVE:

ARTICULO pRtfitERO: DESTGNA& a partir de 07 de sepüembre d€ 2023, a la ABOG. KELA Jl¡lEt{A ÍüO}ITENEGRO

VALLE, en el cargo de JEFE DE tA UNIDAD DE PERSONAL de la Municipalidad Disbihl de Sama, por los tundamentos

antes expu€shs en la parb considoreüva de la pr6senb. Bajo 106 alcencss del Régimon Laboral d6l Docrgto Legislativo 276

y su Reglamonto aprobado med¡anto Decroto Supremo N'0o5-9GPCM. Debiondo cumplir con las funciones inhersnt€s al

cargo, de acuerdo a Ley y a 106 documenlos ds gesüón vigent€s.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR, StN EFECTO LEGAL todo acto adminisfativo que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOT|F|CAR ta presente Resolución a la probsionalABoG. KELA JltEt{A ONÍE}IEGRO VALLE

t a hs Unidades Ogánicas corespondienbs do la Entidad, para su conocimiento y fines consiguientgs.

REGISTRESE, COTUNÍQUESE Y CÚTPLASE


